
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° E - 1540/2013

COLINA, 29 de Julio de 2013.

VISTOS: Estos antecedentes: Memorándum
N° 53/13, de fecha 25 de Julio de 2013, del Director de Obras Municipales,
mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio para rebaja del 50°/° de derechos
municipales por concepto de Permiso de Rompimiento de Pavimento para
ejecutar instalación de Red de Agua Potable en Santa Marta de Liray por 300
m2 x 10 días, el cual realizados los cálculos deben cancelar la cantidad de
$ 24.051.000, a nombre de la Empresa Constructora Ageovial Ltda. Rut
N° 76.039.787-3, representada por don Hernán Chacón González; y, lo
dispuesto en la Ordenanza Local sobre Derechos Municipales, por
Concesiones, Permisos o Servicios, sancionada por Decreto N° E-2068/2008,
de fecha 30 de Octubre de 2008; y, las atribuciones que me confieren los
artículos 12 inciso 4°, 15 inciso 1°, 56 inciso 1° de la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso a la
información pública y su reglamento, Ley N° 19.880, base de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la
administración del estado.

DECRETO:

Rebajase al 50% derecho Municipales por
concepto de Permiso de Rompimiento de Pavimento para ejecutar instalación
de Red de Agua Potable en Santa Marta de Liray por 300 m2 x 10 días, a la
Empresa CONSTRUCTORA AGEOVIAL LIMITADA RUT N° 76.039.787-3,
representada por don HERNÁN CHACÓN GONZÁLEZ.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE ARCHÍVESE.,

DEBORA SEPULVEDA ROJAS
ALCALDESA (S)

CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

SECRETARIO MUNICIPAI
DSK/CGL/NPP/mcm.
DfSTftlBUCION:

'"Administradora/Municipal
Secretaria Municipal
Asesoría Jurídica
Dirección de Administración y Finanzas
Dirección de Obras Municipales
Empresa Constructora Ageovial Ltda.
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo


